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Jornada jurídica sobre la discapacidad en Albacete

El salón de Actos de la Diputación
de Albacete acogía el pasado 15 
de noviembre la celebración de la
I Jornada de Formación Jurídica en
Discapacidad. Más de un centenar
de asistentes –abogados, notarios,
magistrados, fiscales, letrados,
autoridades políticas...– se dieron
cita para debatir sobre el procedi-
miento para la modificación judi-
cial de la capacidad.

En la inauguración participaron Fran
Valera, vicepresidente de la Diputa-
ción de Albacete; Vicente Casañ,
alcalde de Albacete; Albino Escribano,
decano del Colegio de la Abogacía;
Almudena Castro-Girona, directora de
la Fundación Æquitas, y Luis Fernán-
dez-Bravo, decano del Colegio Nota-
rial de Castilla–La Mancha.

En opinión del vicepresidente de
la Diputación, “la discapacidad es una
realidad con una casuística diferente
en la que no hay dos casos iguales.
Jornadas como esta ayudan a ahondar
en esa complejidad, en esa jurispru-
dencia que los tribunales vienen cre-
ando, reconociendo a todos los ope-
radores jurídicos y metiendo en ese
marco a los notarios como garantes
de que la persona que está firmando
y se está comprometiendo, tiene la
capacidad suficiente”. Asimismo, anun-
ció que su institución respaldará eco-

nómicamente la creación de un turno
de oficio especializado en Discapacidad.

Por su parte, para Vicente Casañ
“el Derecho, las leyes, están presentes
en todas partes. Y está muy bien que
estén sobre todo del lado de quienes
pueden ser más vulnerables. En el
caso de las personas con discapaci-
dad hablamos de que sólo en nuestra
provincia son más de 34.000 los ciu-
dadanos que han sido valorados con
algún grado de discapacidad. Una cir-
cunstancia vital que no debe suponer
una merma en derechos”.

Albino Escribano concretó que
“las mayores dificultades se hallan en
las discapacidades psíquicas. (…) La
falta de recursos económicos agudiza
esas carencias y necesidades en
materia jurídica”.

En la primera mesa de la jornada
se abordó El procedimiento de modi-
ficación judicial de la capacidad, a la
luz de la Convención sobre los dere-
chos de las personas con discapaci-

dad. El tema fue desarrollado por Gon-
zalo López Ebri, teniente fiscal de la
Comunidad Valenciana, y Josefa Gar-
cía, abogada especialista en discapa-
cidad. Moderó las intervenciones José
R. Solís, magistrado de la Audiencia
Provincial de Albacete y delegado de
discapacidad del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha. 

En la segunda parte de la mañana
se analizaron las Alternativas al pro-
cedimiento de modificación judicial
de la capacidad. Los ponentes fueron
Almudena Castro-Girona y Luis Fer-
nández-Bravo. Se encargó de moderar
la mesa Elvira Argandoña, fiscal de la
Audiencia Provincial de Albacete.

En palabras de Castro-Girona, lo
más relevante de la jornada ha sido
“la creación de redes de trabajo esta-
bles entre Notariado, Fiscalía, Judica-
tura y Colegios de Abogados para
implementar una formación y espe-
cialización en los diferentes operado-
res jurídicos cumpliendo así el man-
dato de la convención de Naciones
Unidas”. Asimismo, quiso destacar
como conclusiones la necesidad de
aprobar la reforma del Código Civil
que haga efectiva la regulación del
sistema de apoyos, en el ejercicio de
derechos con las salvaguardias ade-
cuadas y la seguridad jurídica necesa-
ria que permita el ejercicio en condi-
ciones de igualdad, plasmando el
“traje a medida” para cada persona
con discapacidad.

Fernández-Bravo aseguró que “la
formación continua, con jornadas como
la de hoy, es muy necesaria para dar
a conocer los instrumentos y medios
con los que proporcionar los apoyos
necesarios a las personas con disca-
pacidad, orientados a facilitar el pleno
ejercicio de sus derechos, dentro de
un marco legislativo fragmentado y
necesitado de revisión”.

Ver noticia en la web del Colegio
de Abogados de Albacete:
� https://cutt.ly/2eCqZmP 

De izda. a dcha.: Albino Escribano, Vicente Casañ, Fran Valera, Almudena Castro-Girona y Luis
Fernández-Bravo.

Luis Fernández-Bravo aseguró
que “la formación continua es
muy necesaria para dar a
conocer los instrumentos con
los que proporcionar los
apoyos necesarios a las
personas con discapacidad”
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